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1. Disposiciones general~s

RECORDANDO

W Ver también la resolución e 2&.

JEFATURA DEL ESTADü

RESOLUCION C 27

aprueba

el programa de estudio5 propuesto por la Comisión 3 {ver ane
xos 1, 2 Y 3);

TENIENDO EN CUENTA

_ la, necesidad para el nuevo Consejo Con¡:,ultivo de Estudios
Postales de comenzar sus trabaios sin tardanza;

_ el he~ho de que el Consejo Consultivo de ~studios Post~

les eleg:do en Tokio tendrá su primera seSIón de trabajO
en el marco del Congreso,

El Congreso,

Programa de los futuros trabajos a emprender por el Consejo
Consultivo de Estudios Postales

RE80LUCION C 28

2,° De examinar con el Secretario general de las Naciones
Unidas las demás medidas que podrian tomarse por la
Sarie de la Unión, en el marco de las Actas de la Unión
Postal Universal, a los fines :le la realización de las reso
luciones 2.311 (XXID, 2.426 Y 2,46f (XXIIIJ de la Asam~

bIes General o de otras resoluciones similares,
3.0 De informar al Consejo Ejecutivo de las medidas que hu

biera podido tomar relativas a. los párrafos 1 "1 2 citados,

encarga

al Con&ejo de Gestión de la Comisión de Estudios Postales que
tenga en cuenta en sus actividades las observaciones y proposi
dones formuladas sobre el documento en cuestión.

(Congreso-Doc. 3 y 81; Congreso-Doc. 75/ADD. 1; 16," sesión ple
naria.)

Aprobación del Informe sobre el conjunto de actividades del
Consejo de Gestión de la CCEP 1964·1969 ,

El Congreso,

VISTO

el Congreso· Doc. 3 Onforme sobre el conjunto de c.cUvidades del
Consejo de Gestión de la Comisión de Estudios Postales, 1964-
1969); ,

HABIENDO OIDO

la exposición del presifiente del Consejo de Gestión y I~s ob
servaciones formuladas por los Paises.-miembros a propósito de
este documento. ya sea en el curso de,Jas l,a y 2,- sesiones de
la Comisión 3, ya sea en el curso de la 15.a sesión plenaria del
Congreso,

invita

encarga,

además, al Director general de la Oficina Internacional,
que comunique el texto de la presente resolución al Secretario
general de la ONU, a los Directore¡:, y Secretarios generales de
las instituciones especializadas y de la Agencia Internacional
la Energía Atómica, al Alto Comisario de las Naciones Unidas
para los Refugiados y a los miembros de la Unión Postal Uni
versal.

(Congreso-Doc. 2/Add. 2; Congreso-Doc. 75; 6,- sesión plenaria.)

el Congreso-Doc. 3;

aprueba

a los Países-miembros de la Unión:

al a responder, en la mayor medida posible, a los llama
mientos contenidos· en las resolucione3 arrib.... menciona
das de la Asamblea General;

b) a. ayudar al Director general, si lo solicita, facilitándole
la ayuda a que se refiere el parrafo 1 de la presente
resolución;

Informe sobre el conjunto de actJvidades d~l

Consejo Ejecutivo, 't964-1969

RESOLUCION C 25

INSTRUMENTO de ratificación de las actas del
XVI Congreso de la' Unión" Postal l..,.-níversal. hecho
En 1"okio el 14 de noviembre de 1969. (Continua~

ción.)

RESOLUCION e 26

Aplicación de la declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y a los pueblos coloniales. Trámite a dar a
las resoluciones 2.3l1 (XXm, 2.426)1 2466 {XXUB de la Asamblea

General 1A50 (XLVIll· del Consejo Económico y Social
de la ONU

- la resolución 1.514 (XV) de la Asemblea General de las
Naciones Unidas de. fecha 14 de diciembre pe 1960;

- las rescluciones 2.311 (XXII, 2-426 Y 2.465 (XXIIn, some
tidas al Consejo Ejecutivo en 1968 y 1ge9;

HABIENDO EXAMINADO,

a) el Congreso-Doc. 2/Add. 1:
b) la resolución 1.450 DO.VID del Consejo Económico y So

cial con fecha 13 de agosto de 1969, sobre todo en lo
que respecta a los párrafos 3 al " del dispositivo de la
citada resolución,

aprueba

el Congreso-Doc. 2 y sus Add. 1 Y 2 (1);

El Congreso,

VISTO

el brtículo IV del Acuerdo entre la Organización de las Na·
ciones Unidas y la Unión Postal Universal,

El Congreso,

VISTO

el Congreso-Doc. 2 (Jnforme sobre el conjunto de la actividad
de! Consejo Ejecutivo 1964-1969).· y sus Add. 1 Y 2;

HABIENDO OIDO

la exposir:ión del Presidente del Consejc Ejecutiv:l y las obser
vaciones formuladas por los Países-miembros a propósito de
e,~te documento,

Aprobación del

encarga

al Director general de la Oficina Internacional:

1.0 De colaborar plenamente con el Alto Comisariado de
las Naciones Unidas para los Refugiados (UNHCRJ, en
particular:

-- dando opiniones. y, eventualmente, interviniendo cer~

ca de los Paises-miembros de la Unión para que en
el dominio postal aeto. paises faciliten si es posible,
ayuda técnica a los representantes del Alto Comisa·
riaao; ,

- facilitando la participación en los cursos de formación
profesional "dispensados por la UPU a los refugiados
titulares de becas de estudios ofrecidas por el PNUD
o de otras organizaciones.

encarga

al Consejo Ejecutivo de tener cuenta en sus actividades de las
observaciones y de las proposiciones d8' Congreso.
(Congreso-Doc. 2; Congreso-Doc. 751 6." seSi:lD plenaria,)

9152
(ca"lfinuaci6n)
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Organización y ejecución del
trato de los paquetes postales
en la expedición y en la d:s
tribucí6n.I

de-cide

la aplicación inmedIata de este programa.

lComisión S,S,·, 9.'" y lO.~ sesiones; Congreso-Doc. 174/Anoxos 1;
2 Y 3~ 24." sesión plenariaJ

ANEXO 1 A LA RESOLUCION C 28

Lista de temas de estudio inscritos en el nuevo programa del
Consejo· Consultivo de Estutlios Postales

Número
de orden

B-203

3.'

_T_e_ma__d_'_e_'_tu_d_t_O 1

Transportes subterráneo", o -Bélgica.
aéreos entre oficinas de
Correos.

Organización del servicio; !taJia.
de impresos. I
frato oportuno de los pe- iAmérica {Esta
riódicos. dos Unidos}.

Núm"",
de orden

A-201

A-200

Tema de estudio

A. Temas técnicos:

Código de identificación de los
Paises-ffiiembros de la Unión.
a fines postales y otros.

Bajo este tema único han sido
incluídos los dos asuntos si
guiente&:

1.0 Codificación de las Admi·
nistmciones postales.

2.° Elaboración de un Código
universal a fines postales
y otros.

Formación y utilización del per·
sonal empleado en los estable
cimientos mecanizados.

Origen

Proposiciones
1.009 Y 7.033 de
América (Es
tados Unidos),

i Gran Bretaña
Italia.

B-204

Baío este tema único han sido
agrupL:dos los dos asuntos si
guiente!;:

LO Organización y ejecucióa
del trato de la expedición
y de la distribución de los
paquetes postales.

2.° Organización y ejecución
de la distribución de los
paquetes postales en ven·
tanilla.

Trato de los impresos y de los
periódicos.

Bajo este tema único han sido
agrupados los dos asuntos si
guientes:

2."

América (Esta·
dos Unidm¡).
URSS.

Alemania.

Bajo este tema único han sid:1
agrupados los cinco af>untos si
guientes;'

1." Factores humanos -rela·
ciones hombre/máquip.a

2.° Movilidad de la mano de
obra -zonas de salarios-

3,~ Efectos de la ausenda en América rEsta-
1 . dI" dos Unidos).
t~lgestJón e serVlClO POS',

4,° Condiciones de empleo y
mano de obra femenina.

5,0 Organización de los scrvi-, Italia.
cios sociales.' I

!
Principios generales del eS::'918- ; URSS.

cimiento de las tasas por las
prestaciones postales.

Problemas de personal y organi
zación del trabaío en los esta
blecimientos postales.

B205

B-206

América CEsta
dos Unidos) ,

Italia.

1.0 Utilización de productos ¡ AustraHa,
sintéticos para la fabric8-
ciónde sacas postales.

2.0 Sustitución de las sacas ac
tuales por saca.; de materia
plá&tica, a no utilizar más
que una vez.

3.(1 Investigaci6n y desarrollo Amérka (Esta
de medios que permitan re- dos Unidos),
ducir las devoluciones de
sacas vacías.

B.. Temas de explotación;

Sacas postales, Materias emplea.,
das' para su fabricación. Pro
blemas ligados a su utilización
(sacas que no sirven más que
una sola vez, reducción de las
devoluciones de sacas vacías,
etcétera).

Baío este tema único han sido
incluídos los tres asuntos: si~

guientes:

B-201

Medios de transporte. postales.
Condiciones óptimas 'de su uti
lización.

Medios de transporte comple
mentarios utilizados en el 1116
dio urbano entre las oficinas
de Correos {heliQÓpteros, sis
temas subterráneos, aéreos. et
cétera}.

BajO este tema único han sido
agrupados los tres asuntos si
guientes~

1,0 Medios de transporte mM
eficaces" en el régimen in
terior. Umitea óptimos de
rentabilidad de estos diver·
sos medios.

2.,0 Utilización ~ctua1 y futura
del helicóptero, como base
eficaz de los medios de
transporte del Correo ya
existentes.

Gran Bretafia
URSS.

América (Esta
dos Unidos),

B......

Con este estudio se relaciona el
tema propltesto por Estados
Unido& de América «Compe
tencia en materia de fijación
de las tasas postales...

Seguridad de los fondos y valo
res detenidos o transportados
por el servicio postal. Manipu
lación, Conservación. '7rans
porte (por vehículo o por em
pleado).

Los temas siguientes han sido in~

cluídos en este estudio:

1.0 Seguridad de los envíos de
gran valor transportados
por Correo.

2.° Métodos utilizados para la
prevención de los fraudes
postales y la organización
de los servicios: encargadas
de investigar e~ este do
minio.

Francia.

Proposición 1.021

India.
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ANEXO 2 A LA RESOLUCION e 28

femas de estudio que podrían ser tratados por vía de exposicio~

nes en el momento de las sesiones del Consejo ConSUltivo de
t:studios Postales, por vía de encuesta, bajo forma de artículos.

en la revista ... Uníon Postale.. , etc.

Número
de orden

C-2QI .

, Tema de estudio

,---------

C. Temas económicos;

Elementos a tomar en cuenta y
métodos a aplicar para deter~

minar el nivel de calidad de
los servicios a facilitar al pú
blico, así como la forma a dar
a estos servidos.

Bajo este tema único han sido
agrupados los dot. asuntos si
guientes:

OrIgen

Número I Tema de estudio

~~~~~

1 Utilización racional del espacio
de las ofIcinas de Correos por
su em,J:eo para fine::. múltiples.

Origen

Canadá.

e-2Q4, «Estudio de sintesü, y \. ul- URSS.
garización de la experiencia de i

los Paises con miras a aumen-
tar la rentabilidad de los ser-
vicios postales.. , y

C-205; "Estudio y generalización l· URSS.
de la experiencia y de las rea
lizaciones de los Paises en el
dominio de la organización
científica del trabajo y de los
sistemas de gestión en los ser-
vicios postales...

•

Sierra

Bajos.

Francia.

América (Esta
dos Unidos).

Gr an Bretafta.
Suiza~

Argentina.

Francia.
Leon•.

Tema de estudio

Métodos de clasificación y de
cálcuíO 'de las remuneraciones
de los titulares de estauleci
mien¿os postales que tl~ dis
frutan del estatuto de funcio
nario (eventualmente como
estudio).

Organización de los servicios en
cargados del trato de la co-
rrespondencia que no puede
Soer entregada al destinatario,
ni restituida al expedidor con
ayuda de los elem''lntos de la-
dirección (búsquedas, ~obran-

te, etcJ.

Procedimientos a seguir con los América fEsta--
envíos no distribuibles. dos Unidos),

1 __In_rónn_a_n_te_

Problemas comunes a los Grupos iPaíses Bajos.
de trabajo A-l, A-2 y·A-3. 1

Ordenamiento automático con Países
miras al matasellado de la co
rrespondencia.

Asiento de servicíos para dis
tribuir los envíos de correspon
dencia en ventanilla.

Métodos y costos de recupera
ción de los franqueos insufi
cientes.

Emisión y fabricación de los se·
110s de Correos. Desarrollo de
la fílatelia.

Control de los impresos utiliza- América (EstA-
dos en los servicios postales. dos Unidos).

Mecanización y automatización Francia.
de la clasificación de la co
rrespondencia.

Mecanización de la clasificación Gran Bretaña.
de 10& paquetes postales. pa-
quetes, etc. I

Distribuidores automáticos de se- 'Suiza.
Has de Correos, taiietas· pos
tales, carnets o sobres de sellos
postales. etc. Equipo de las pe
queña.s oficinas automáticas
mamada.s oficinas mudas, de
libre servicio, etc.>.

Transportadores mecánicos para PaíseB Bajos.
sacas, atados, etc. I

Equipo mecánico de una gran URSS.
oficina de clasificación (con-
junto mecanimdo).

1.0 Estudios permanentes

ANEXO 3 A LA RESOLUCION C 28

2

3

4

6

6

5

A-o

7

A-2

A-7

A-5

A-3

A-12

Grupo de
trabajo

A-l/A-2IA3

América (Esta
dos UnidosJ
Australia.
Gran Bretaña
Países BaJO>:
Suecia.

tJRSS.

Túnez.

América (Esta
dos Unidos),
Gran Bretaña
Países Bajos
Suecia.

Función del ahorro y de los ser- ,Túnez~

viejos financieros en el des·
arrollo económico y social de
los países.

Estatutos jurídicos de las Admi
nistraciones postales: su es
tructura presupuestarja y sus
relaciones con las autoridades
financieras.

1.° Elementos a tom~r en
cuenta y métodos a aplícar
para determinar el nivel
de ca.lidad de los servicios
a facilitar al público. así
como la forma a dar a es~

tos servicios.
2.° Método y práctica de la

determinación de la efica
cia de los gastos de Jos
servicios pofóta.les. a fin de
eievar la calídad del ser
vido prestado a la pobla
ción y a la economía na·
donal.

En el estudio C-201 h<in sido in·
c!uidos los temas:

Métodos de formación del perso
nal encargado de trabajos es·
tadísticos y económicos en las
Administraciones postales.

Estudios generales: , I
1. Tendencias principales del ¡i..:R5S.

de&arl'Ol1o y del progreso.c-¡
nico del servicjo postal en
los países industrializados en
el curso de los diez a los
veinte próximos años.

¡ El siguiente tema ha sido incor
porado a este estudio:

Desarrollo de planes a largo ven- Pa,isas Bajos.
cimiento para el servicio
p01jtaL

2. Constitución de una bíblio- Bélgica.
grafía científica relativa a
todas las realizaciones pdes-
tas a punto en el dominio de
la ciencia y de la técnica y
de naturaleza a ser explota·
das en los servicios postales.

C-203

c......

c.,.,..
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Vocabulario políglota del serví· Eélgica.
ele postal internacional.

Vías del desarrollo del progreso URSS.
técnico del servicio· postal en
los paises nuevos y en vía de
desarrollo durante los próxi-
mos diez a veinte años.

Métodos e&ta<iisticos para la eva~ Gran Bretatia.
luación del tráfico.

Aplicación de métodos matemá- URSS.
ticos a la organización del ser-
vicio postal,

Aspectos económicos de las tasas Gran Bn:-tuña.
de base del transporte aéreo
(estudio de la utilización má-
xima. .de la via aérea para el
transporte del correo).

101

106

Estudio
confiado
al GrupO

de trabajo

A 12

AS

e 6

r B 103

,
le 6

.. ! B 103

OrigenTema de estudio

Fijación de normas con mi
ras a determinar un nivel
de servicio mínimo. en par-
ticular en los Paises en vía
de desarrollo . : India
Ejemplos de organización y 1<

de funcionamiento de ]0:'

servicios postales en los Paí·
ses en vía de desarrollo ... 1Gabón
Corrientes de tráfico en trá- ¡
mite y saliente por origen,
destino y volumen entre dis· I
tritos, regiones y paises 'América tEs-

'[ tados UnidosJ
Forma a dar a la pubEca-
ci6n .Statistique des servi,
ces; postaux.. ..... r Consejo Ejecutl

va .....

7.

9.

Problema de la transforma
ción de las oficinas de Co~

rreos al pasa~ del s¡stema
de explotación manual al
sistema mecánico y auto-
matizado Antiguo estudio

8. Utilización mas amplia y 1 B 121
acrecentada de contelledo~ I

Ires para el transporte del
correo internacional América' (Es

I
tados UnidosJ A

Utilización de máquínas de l'

calcülar en el servicio pos·. .
tal.... ..... Antlguo estudw I

e 109 p,

4. Utilización de procedimien·
tos ágiles en las imtaiacio
nes de tratamiento del co-
rreo " ". ¡América (Es·

I
tactos Unidos)

5. Normas para la creación de .
un !fían establecimiento me- _
caUlzado ,.....•."." ,Gran Bretana

6. Concepción de los edificios
pos/ajes con vista a la me
canización y a la automati-
zación del servicio postal... Antiguo estudio

B 127 ....... " ...

12.

13.

10.

11.

Int'ormante

Francia.

América !Esta
dos Unidos).

Alemania.

Francia,

Tema de estudio

2." Estudios en curso

Estudio de la organización aC
tual del servicio postal de los
Paises en vía de desarrollo, así
como de las vías y medida de
tal naturaleza que permitan a
estos paiws asegurar un servi
cio eficaz.

Estudio prospectivo del merca
do postal:

al Métodos de búsqueda.
bJ Estudios de la solicitud de

prestaciones postales.

Medios de carga, de descarga y
de encaminamiento de desp '1.

chos postales.

Mecanización y automatización
de la contabilídad: operacio~

nes de ventanilla, contabUidad
de las oficinas de Correos y de
los centros contables, contabl~

lldad de correo aéreo.

C-6

B-I03

C-IO'

A-19

A-lOl

A-lOO

Grupo d.
trabajo

B-l95 (l)

C-I07/109

ID Estudio diferido en espera de los n'sultados de los estudios
B-103 f e-1M, actualmente en curso.

14. Estudio de los dominios de
aplicación de los ordenAdo
res electrónicos en los ser·
vicios postales .. Antiguo estudio

B 122 e 107/108

3.· Nuevos temas cuyo estudio se conrfa a los Grupos de· Tra
baJo ya existentes

América {Es
tados Unidos}. A 3

Proposiciones
3.034 Y 3,117". A 3

Proposiciones
3.039 y' 6.141 .,' lntergrupo

Al/A2IA3,
Al

Oficina In
ternacional

v 110PropoSic. 4.073 .

RESOLUCION C 29

Estudio relativo a los artículos 1, 3, 13.y 30 de la Constitución

(Comisión 4. 1.... 6.· Y 9." sesiones; Congreso~Doc. 111!Rev,/Ane·
:10 1; 23." sesión plenaria,)

15. Utilización má.xima de la
vía aérea para el transporte
del correo .

18. Revisión de las tasas de ba
se del transporte aéreo ... Comisión 6 ..... C 110

17. Desarrollo de! los estudios
consagrados a la formación
del personal de enseñanza
postal. . ". .. 1Filipinas

El Congreso encarga al Consejo Ejecutivo que proceda a un
estudio respecto a los articulos 1 (Extensión y objeto de la
Unión), 3 (Ambito de. la Unl6n) 13 (Organos de la Unión) y 30
(Modificación de la Constitución) de la Constitución. en base
a las proposiciones respectivas.• 1,311 y 1.312 (República Araba
Unida) y 1.309 Y 1.310 {ItaliaJ.

Estudio
confiado
al Grupo
de trabajo

Origen

3!. Acondicionamiento y emba
laje de los envíos con vista
a adaptarlos a las técnicas
modernas de embalaje ......

Tema de estudio

1. Compatibilidad de los dive:·
sos sistemas dé clasificación
codificados "., .. , ,..

2. Dirección, Acondicionamien_
to. Lugar a reservar para la
mención «Servidó de Co
rreos- y para ias etiquetas
de servicio :,_ .
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RESOLUCION C 30
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CONSIDERANDO, SIN EMBARGp.
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Estudios confiados al Consejo Ejecutivo respecto al Reglamento
in terior de los yongresos

El Congreso,

HABJENDO ADOPTADO

el Reglamento interior de los Congresos;

TENLENDO EN CUENTA

las sugerencias presentadas durante los debates de la Com!"
sión 4,

encarga

al Consejo Ejecutivo que estudie las siguientes cuestiones:

1." Adópción de un quórum diferente para poner a discu
sión por una parte, y votar por otra, las cuestiones some
tidas a los Congresos (Congreso-Doc. 151 y Congreso/C 4·
PV ID);

2," Supresión del artículo 25, § 3, del Reglamento interior del
Congreso de Tokio (Congreso-Doc. 151 y/e 4-PV 10);

3." Sugerencia relativa a las condiciones de aprobación de las
proposiciones (reemplazo, en el Reglamento. de la indi

cación de las mayorías requeridas por la referencia a las
Acta.s de la Umón} (sugerencia de Rumania, e 4-PV lO);

4." Introducción de un artículo relativo a las elecciones de
los miembros de los órganos colectivos permanentes (su
gerencia de Francia,Congreso/C 4-PV 10);

s." . Puesta a discusión de las cuestiones que han sido objeto
de discusión en el Congreso.

(Comisión 4, lo.a sesión; Congreso-Doc. ll1/Rev.lAnexo 1; 24.
sesión plenaria,)

RESOLUCION e 31

Estudio complementario confiado al Consejo Ejecutivo a propó
sito del Reglamento interior de los Congresos

El Congreso,

TENIENDO EN CUENTA

las observaciones formuladas en el momento de la adopción de
los artículos 26 y 27 del Reglamf::nto interior de los Congresos
sobre ia distinción a realizar entre 10stérmirio5 -complementosa
y ftmodifíca.ciones» ut.iilizados en estos artículos,

encarga

al Consejo Ejecutivo de definir estas nociones de -complementos..
y de "modificaciones.. a tl'avés de su estudio sobre el Reglamento
interior de los Congrasos (resolución e 30).
(25.~ sesión plenaria.)

RESOLUCION e 32

Redacción de los documentos publicados por la Oficina Inlerna
cional

El Congreso,

VISTO

el informe A/6.343 del Comité ",ad hoc.. de expertos eñcargados
de examinar los asuntos financieros de la ONU y de las insUtu'
ciones especializadas. y sobre todo la recomendación anexa que
figura en el párnifo 104, letra fl, de dicho informe.

VJSTA

la resolución 9, formulada por el Consejo Ejecutivo en el trans
curso de su sesión de 1966 (resumen de las resoluciones y deci
siones del Consejo Ejecutivo, año 19Ba), recomendando que los
informes y documentos de cualquier naturaleza sean redactados
de la forma más simple y concisa posible;

CONSTATANDO

que han sido tomadas medidas por el Consejo Ejecutivo en mate
ria de racionalización de muchas compilaciones publicadas por
la Oficina Internacional y de sustitución de Actas por simples
infonnes <Congreso-Doc. 9. 32); -

que el volumen de la documentación puesta a disposición de las
Ad~ninistraciones les hace difícil examinarla de una manere pro
funda. sobre todo a las Administraciones que no están provistas
de personal especializado,

invita

al Director general de la Oficina Internacional a tomar las medi
das necesarias a fin de que:

1." Los documentos que publiquen sean redactados conforme
a la resolución 9/1966 del Consejo Ejecutivo;

2." Estos documentos no Heven mas que los datos indispen
sables para la comprensión del problema en cuestión, con
exclusión principalmente de -desarrollos históricos, qUe en
la mayor parte de los casos podrían sustituirse por sim
ples referencias,

encarga

al Consejo Ejecutivo que vele por la aplicación de estas recomen
daciones.

(Proposición] .033. Ale.mania, Bélgica, España y Francia; 28.a se
sión plenaria.)

ANEXO A LA RESOLUCION e 32

Recomendaciones del Comité _ad hoc~

Par- l04.-El Comité recomienda:

f) Los Estados-miembros de la ONU o miembros de las ins
tituciones especializadas deberán ser insistentemente ro
gados de no economizar ningún' esfuerzo para reducir
considerablemente sus peticiones de documentos para to-
das las conferencias, de manera que estos documentos
puedan presentarse en el momento más oportunv, de una
forma concisa y de la manera más económica, evitando
todos los gastos superfluos..•

RESOLUCION e 33

Documenlos de la Unión

El Congreso,

VISTO·

el lnforme del Director general de la Oficina Internacional sobre
el servicio de impresión offset (Congreso~Doc. 25), el Informe de
su ComisJon de Finanzas {Congreso-Doc. 173},

encarga

al Consejo Ejecutivo:

al que proceda a un estudio sobre la producción de los docu
men tos con el fin de reducir el volumen de las publicado
ciones y mejorar el rendimiento del sistema de impresión
offset:

bi que examine todo compromiso de gastos relativos al per~

sonal, al mantenimiento y a la amortización del equipo
técnico relativo al sistema de impresión offset.

(Comisión 2, 4.a sesIón; Congreso-Doc. l1l!Rev.lAnexo 1: 24."- se
sIón plenaria.)

VOTO C 3'

Designación del Decano del Congreso

El Congreso expresa el voto en el sentido de que el/artículo 6
del Reglamento interior de los Congresos deberá ser aplIcado de
manera que se tengan en cuenta las regiones geográficas que no
han tenido todavía el honor de ver elegido un decano entre los
nacionales de los Países que pertenezcan a esas regiones.

(Proposición verbal de la URSS. Comisión 4, 8." sesión; Congre~

so-Doc. l11/Rev.!Anexo 1, 24.a sesión plenaria.)
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RESOLUCION C 35

Preparaci6n del Estatuto del personal y del Reglamento
. ciero de la Oficina Internacional.

El Congreso,

TENIENDO EN CUENTA

su decisión de mantener la autoridad de vigilancia prevista en el
articulo 20 de la Constitución de la UPU;

BASANDOSE

en las declaraciones del representante de la Confederación Suiza
en la 3.- sesión de la Comisión 4;

ESTIMANDO

que es conveniente preparar nuevas disposiciones pa::8 la gestión
a.dministrativa y financiera de la Oficina InternaCIOnal con el
mismo espíritu que anima a las otras instituciones especializadas
miembros de la familia de las Naciones Unidas,

encarga

al Consejo Ejecutivo:

a) examtne los anteproyectos de Reglamento financiero y
Reglamento del personal preparados por el Director gen8
1'JIJ de la Ol1cina Internacional, a la luz -de los principios
'Y de la práCtica seguidos en oiras instituciones especia""'
llzadas y teniendo -en cuenta" en su caso, la proposi
ci6n 1.612 de Argentina;

bl decretar las medidas necesarias, en unión con la Autori
dad de vigilancia, para poner en aplicación las normas
reglamentarias que deben regir la aetlvidad administra

- Uva y financiera de la Oficina InternacionaL

(Comisión 4, '8,1. sesión; Congreso-Doc. ll1/Rev.lAilexo 1; 24.a se
si6n· plenaria.)

RESOLUCION C 36

Nombramiento del Vicedirector general y representación del Se
cretario general en las reuniones del Consejo Ejecutivo

El Congreso encarga al Consejo Ejecutivo de es~udiarf

1,° :al procedimiento de nombramiento de Vicedirector ge-
neral. .

2.a La posibH1dad para el Secretario general de hacerse repre-·
sentar en las reuniones del Consejo Ejecutivo (artícu
lo 102, 5, apartado 1.°, del Reglamento Generál.

(Prop. 1,6121Rev, 2, 1.a parte, Argentina, y 1.645, Italia; Comi
sión 4,·1.1. y 8,a sesiones: Congreso-Doc. llVRev.lAnexo a/Add,
s: 24.a s~lón plenaria.)

DECISION C 37

Atribuciones y obligaciones de la Oficinp. Internacional y del
Director general

El Congreso, refiriéndose a la resoluci6n e 20 del Congreso
de Viena y a la decisión 29/1968 del Consejo Ejecutivo, encarga
a! nuevo Conse'o E1ecutivo continúe el estudio sobre las atribu
ciones y las obligaciones de. la Oficina Internacional y del Di
rector genera!.

(ComisiÓD 4. &,& sesión; Congreso-Doc. lll/Rev./Anexo 1; 24.a

sesión plenaria.)

DECISION C 38

Reproducción en una publicación separada del Reglamento de
la Oficina Internacional

Teniendo en cuenta que es necesario poder consultar fácil
mente el Reglamento de la Oficina Internacional en razón de la
importancia de sus atribuciones, estrechamen.te vinculadas al
funcionamiento de la Unión, se sugiere a la Oficina Internacio
nal que reproduzta dicho Reglamento en una· publicación se~
rada. Será enviada solamente a las Administraciones que lo
soliciten.

(Proposición 1.018· de Argentma. Comisión 4. 9.& sesión; Congre
so-Doc. 111/Rev.lAnexo 11 24.- sesión plenaria.)

RESOLUCION C 39

Edificio de la Oficina Internacional

El Congreso•

VISTO

el Informe Congreso-Doc. 22. sobre la construcción del nuevo
edificio de la Oficina Internacional;

CONSIDERANDO

el aspecto financiero del problema y la carga que puede signifi~

car para las Administraciones de los Países-miembros de la
Unión;

ESTIMANDO INDlSPENSABLE,

al reducir al máximo lo gastos de construcción, equipo y
amueblamientp del futuro inmueble;

b) buscar todos los medios y recursos que puedan reducír la
carga financiera de las Administraciones de los Países·
miembros,

encarga

al Conseje Ejecutivo:

1.0 Que dé al Director general de la Oficina Internacional las
indicaciones necesa.rias con miras a:

al efectuar los trabajos de construcción den tro de los
l!mitas fijados en el presupuesto;

b) reducir en la medida posible los gastos de accesorios
y 'muebles suplementarios;

e} utíHzar de la manera más racional las superficies ne
cesarias para los servicios de la Oficina Internacional,
para reservar el máximo de locales disponibles con
miras a alquilarlos;

dl buscar sistemáticamente la posibilidad de alquilar las
salas de conferencia cada vez que no sean utilizadas
para las reuniones de- órganos de la Unión;

2," Que deduzca del tope de los gastos anuales netos cual
quier ingreso de alquiler que sobrepase las previsiones to
madas en consideracióR para la fijación de ese tope;

3'<' Que designe, si lo considera conveniente, en su serio un
grupo restringido de Países-miembros para que velen por
el cumplimiento de los ))rincipios enunciados precedente
mente;

4.... Que examine en cada una de sus sesiones un informe
del Director general de la Oficina Internacional sobre el
estado de la cuestión.

(Proposición 1.004 del Consejo Ejecutivo, Coqtisión 2. s.a sesión;
Coh~reso-Doc. IU/Rev./Anexo 1; 24.a sesión plenaria,)

RESOLUCION C 40

Uniformidad de las normas de pago ·de las deudas en las
Actas de la UPU y de la UIT

El Congreso.

VISTA

la petición de la Unión Internacional de Telecomunicaciones de
que colabore con ella para obtener la coordinación necesaria
de las normas de pago enunciadas en las Actas de la UPU y
de la UIT;

CONSCIENTE

del hecho de que tal coordinación interesa a numerosos Países
miembros de las dos organizaciones.

expresa

a la Unión Internacional de Telecomunicaciones su satisfacción
respecto a la iniciativa tomada por ésta, y

encarga

al Consejo Ejecutivo que colabore con la UIT a fin de llegar a
una coordinación adecuada de las nonnas de pago internaciona
les que interesan a las dos organizaciones y que proceda. si lo
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considera conY5!mente, a un estudio de as normas relativas a
los pagos provenientes de los cambios postales para el próximo
Congreso.

(Congreso-Doc. 461Anexo 3. Comisión 2. 4.- sesión; Congreso·
Doc. lu/Rev.!Anexo 1; 2.4,- sesión plenaria,)

REVERSO

INSTRUCCIONES RELATIVAS A ESTA LICENCIA

(ContinuaráJ (Orden de la PresidpDcia del Gobierno de ;•.)

CARRO

ANEXO

D. N. L , , .

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina y del Aire.

ORDEN de 22 de mayo de 1974 sobre normas de
estabilidad de los buques de eslora menor de 100
metros que transporten cubertadas de madera.

11737

En la Orden ministerial de 29 de julio de ]970 sobre normas
de estabilidad de buques de carga y pasaje menores de 100 me
tros de eslora r:.e indicaba que los buques que transporten cu
hertadas de madera quedaban fuera del ámbito de aplicación
de las mencionadas normas de estabilidad.

La experiencia ha demostrado que en los buques de eslora.
menor de 100 metros los criterios de estabilidad anteriores a
1970 eran insuficiente& para asegurar una estabillaad satisfac
toria en todos los casos de carga, inconveniente solventado con
la aprobación de esa Orden. El carácter especial de la cuber
tada de madera justifica, no obstante. que estos buques, cuan
do realizan este tráfico. hayan sido excluídos de las normas a
que se refiere la mencionada Orden. Se hacía. pues. necesario
el estudio de unas normas especiales para los buques que, te~

nlendo una eslora menor de 100 metros, transporten cubertadas
de madGra.

La Organización Consultiva Marítima Internacional (OCMD,
reconociendo la importancia de este problema, ha redactado
unas enmiendas a las normas de estabilidad para esta cIase
de buques menores de 100 metros de eslora, recomendando su
aplicación a 105 Gobiernos miembros de la mencionada Orga~

nizacióri.
Las mejoms que la aplicación de estas normas de estabilidad

recOmendi:H-L,· por la OCMl suponen en ia estabilidad de estos
buques y, pOI Jo tanto. en su seguridad, aconsejan su aplica
ciQn, por lo que a propuesta de la Sub5ecretaría de la Marina
Mercante y previo informe del Consejo Ordenador de Trans
portes Marítimos y Pesca Marítima,

Este Ministerio ha tEmido a bien disponer:

MINISTERIO DE COMERCIO

Las licencias serán de la clase A. gratuitas, ínstransferi-
bIes y exentas de recargos {apdo ,}

Las licencias tendrán una duración máxima de cinco
años para los Generales, Jefes, Onciales. Suboficíales y
asimilados, y de un año para clases e individuos de tropa
(apdo .- ..).

No obstante su plazo de validez, las licencias deberán
ser necesariamente renovadas en los casos de variación de
empleo, cambio de situación militar o pasa a retirado
{apdo « •• L

Primero. Se aprueban las normas de estabilidad anexas a
esta Orden para buqu;;;s de eslora menor de 100 metros que
tran&porten cubertadas de madera.

Segundo. Los criterios de estabilidad definidos en las nor
mas mencionadas Se aplicaran a todos los buques de nueva
construcción, de las características indicadas en el punto pri
mero, en los que e5té previsto realizar este tipo de tráfico. así
como a aquellos buques en servicio en cuyas Actas de Pruebas
de Estabilidad no figure la condición de carga con cubertada
de madera y que deseen dedicarse a esta modalidad de trans
porte, a partir de la publicación de la presente Orden en el
"Boletín Oficial del Estado".

Tercero. La Subsecretaría de la Marina Mercante. a través

Ilustrisimos sei1ores·

MINISTERlO ...

GOBIERNODEL

Cuerpo , , , , , .

ORDEN d8 8 de junio de 1974 sobre expedición de
licencias de caro por las autoridades militares.

Excelentísimos señores:

Nombre

Empleo

Arma o

FUERZAS ARMADAS

LICENCIA DE CAZA

ANVERSO
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PRESIDENCIA

Destino .

Domicilio

El· articulo 34 de la Ley 1/1970. de 4 de abril, de Caza, asi
como su Reglamento. hacen referencia a la tradicional facul
tad de las autoridades militares para expedir licencias de caza
al personal que en dicho articulo se especifica.

Con objeto \::le unificaMIa normativa aplicable a las Fuerzas
Armadás al ~fecto.·a propuesta de los Ministros del Ejército,
Marina y Aire,

Esta Presid.encia del Gobierno dispone:

Prünero.-Las autoridades militares jurisdiccionales conti
nuarán con la facultad p'e conceder licencias de caza a todos
los G'3nera]es, Jefes. Oficiales, Suboficiales y asimilados en ac
tivo servicio, retirados y a los Caballeros de la Real y Mili ter
Orden da San Fernando, así como a las clases e individuos de
tropa mientras permanezcan en situación de actividad. servicio
en filas.

Segundo.-Para la obtención de estas licencias será precisa
la solicitud previa de los interesados, y H\S que se concedan,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 37 del Regla
mento dEl la ley de Caza, serán de la clase A, gratuitas, in
transferibles y exentas de recargos.

Tercero.-Las licencias tendrán una duración máxima de
cinco años. para Generales, Jefes. Oficiales. Suboficiales y asi
milados, y de un año para clases e individuos de tropa.

Cuarto.-No obstante su plazo da validez, las licencias de
berán ser necesariamente renovadas en los casos de variación
de empleo. cambios de situación militar o pase a retirado.

Quinto.-A efectos estadísticos. las autoridades militares re"
mitirán anualmente al Ministerio de Agricultura relación de
las licencias expedidas.

Sexto.-Las licencias de caza expedidas con arreglo a esta
Orden se ajustarán al modelo que se publica como anexo.

Lo que comunico a VV. EE. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 8 dé junio de 1974.

La licencia de caza tendrá las mismas dimensiones que la
tarjeta militar de identidad y constará de los siguientes an~

verso y reverso:

.. , ,.. '.,', , de .. ~ ,. de 19 ..
El .


